
 

EXPTE. 
SANCIONADOR 

NOMBRE ACTO LOCALI-DAD 

Javier Pérez Barrena Resolución  
Puebla de la 
Calzada 

Ángeles Gallardo Romero Actuaciones 
Complementarias 

 
Aldeanueva 
de la Vera 

 
Juan José Díaz Barrero 

 
Pliego de Cargos 

 
Serradilla 

 
José Luis Muriel Avis 

 
Pliego de Cargos 

 
Plasencia 

Daniel Rodríguez Vicho Captura y Tenencia de 
Aves Fringílidas para su 
cría en cautividad en la 
CCAA de Extremadura. 

 
Badajoz 
 

N.º EXPTE.  NOMBRE ACTO 
 

LOCALIDAD 
 

 
 ADS 10/110 

 
ORAVLA INVERSIONES, SL 

  
 Requerimiento 
documentación     
concesión ayudas desarrollo 
sostenible en áreas 
protegidas 

 

 
 Alcobendas 
 

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2012080176)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 12 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

2541
NÚMERO 24
Lunes, 6 de febrero de 2012

A N E X O



A N E X O

EXPEDIENTE: CC11/20 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JUAN CANO VILLA 
DNI: 70.129.01  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Luis Chamizo, 26 
LOCALIDAD 10120-LOGROSAN CACERES 
HECHOS Se procede a la identificación de D. Juan Cano Villa, que circula con su vehículo por el interior del coto El  

Cañejal, EX-426-02-L, de Logrosán, donde se está celebrando una montería autorizada. Tras detener el  
vehículo se le pregunta que si está participando en la misma, manifestando que no. También se le  
pregunta en varias ocasiones si porta algún tipo de arma de fuego en su vehículo, manifestando que no.  
Tras realizar un registro superficial del vehículo se encuentra en el maletero una escopeta metida en su  
funda, junto con una canana llena de cartuchos tipo bala. Nos se interviene el arma ni piezas de caza. 

Dificultar la acción de los Agentes de la Autoridad cuando inspeccionen el orden cinegético de los cotos  
de caza o el cumplimiento de la normativa cinegética 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 43 
SANCIÓN: Multa de 900 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC11/40 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JAIME JUAN SALICRU BASELA 
DNI: 38.781.572 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Mario Roso de Luna, 38 A, 3º 
LOCALIDAD 10120-LOGROSAN CACERES 
HECHOS Se sorprende al denunciado en el lugar de los hechos colocando entre dos hierros una red vertical, de  

unos ocho metros de largo, con una luz de malla de dos centímetros, dispuesta para capturar pájaros.  
Inspeccionada la zona y el vehículo de su propiedad, se localizan dos jaulas de pequeñas dimensiones y  
una bolsa que contiene pienso para pájaros (alpiste), además de diversos utensilios como palos y malla  
de ocultación. Se solicita a esta persona la licencia de caza y autorizaciones correspondientes,  
manifestando que no las posee. El denunciado manifiesta que se encontraba reparando la red. 

Tenencia con fines cinegéticos de las armas, las artes o los medios prohibidos en el artículo 57º.32, salvo 
 venenos o sustancias de similar toxicidad 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 33, relac. Art. 57.32.6 O.V. y 90.11 
SANCIÓN: Multa de 450 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC11/42 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO SERAPIO CARRASCO VALENTI 
DNI: 69.877.01  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ El Olivo, 19 
LOCALIDAD 10890-VALVERDE DEL FRESNO CACERES 
HECHOS Los denunciantes observan en el lugar de los hechos, un vehículo estacionado , sin persona alguna en su 

 interior y un rifle de cerrojo del calibre 22. Minutos después se avista un tractor donde viajaban el  
denunciado, su esposa y sus dos hijos. Tras dar el alto al tractor y preguntar por el propietario del  
vehículo, el denunciado dice que es suyo y el arma también, que la ha adquirido de forma ilegal a un  
gitano portugués hace un mes aproximadamente. En la inspección además se encuentra en el interior del  
vehículo una bolsa de plástico conteniendo un cargador del rifle con cuatro cartuchos calibre 22 LR, un  
casquillo, calibre 22 LR, seis postas y catorce cartuchos de perdigón nº 5 , calibre 12, todos incautados  

Tenencia con fines cinegéticos de las armas, las artes o los medios prohibidos en el artículo 57º.32, salvo 
 venenos o sustancias de similar toxicidad 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 33, relac. Art. 57.32.6 O.V. 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC11/62 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JACINTO GARCIA OVEJERO 
DNI: 11.770.384 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Real, 69 
LOCALIDAD 10400-JARAIZ DE LA VERA CACERES 
HECHOS Se sorprende al denunciado practicando el deporte de la caza en la finca La Ambrona, terreno cinegético  

común, auxiliado por dos perros, estando autorizado para este periodo un solo perro para el cobro. 

Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético común, si la infracción no puede tipificarse 
 de otro modo 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 18 en relación con art. 3.1 a) Orden Veda 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC11/79 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PAOLO GARETTO 
DNI: X2321108V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Playa Den Bossa Apto, 6, 3º 
LOCALIDAD 07800-EIVISSA ILLES BALEARS 
HECHOS Se procede a realizar el control de documentación pertinente a un cazador que se encuentra cazando en  

puesto fijo la especie zorzal. Se le solicita el documento acreditativo de estar en posesión de la licencia de 
 caza, a lo que manifiesta que no la lleva consigo. El denunciado posee un perro destinado al cobro de  
piezas encontrándose en plena libertad y moviéndose por los alrededores. 

Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético común, si la infracción no puede tipificarse 
 de otro modo 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 18 en relación con art.3. 1. a) O.V. y 90.11 
SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 

EXPEDIENTE: CC11/80 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PAOLO GARETTO 
DNI: X2321108V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Playa Den Bossa Apto, 6, 3º 
LOCALIDAD 07800-EIVISSA ILLES BALEARS 
HECHOS Se identifica al denunciado cazando en la modalidad de puesto fijo en el interior del coto EX-376-02-P,  

observando como está cazando con dos perros simultáneamente, estando suelto uno de ellos y el otro  
acababa de cobrar un zorzal. Tras solicitarle la licencia de caza de Extremadura, presenta el abono de  
unas tasas con el concepto de licencia de caza de Extremadura y manifestando que no se ha examinado  
para obtener la licencia. 

Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, si la infracción no puede  
tipificarse de otro modo 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 18 en rel. Art. 3.1.a) Orden Veda y 90.11 
SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC11/96 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO ABEL MIRALLES QUINTANILLA 
DNI: 76051259B 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Andrés Burgos, 3, 1º D 
LOCALIDAD 10004-CACERES CACERES 
HECHOS El denunciado practicaba el ejercicio de la caza con un arma de aire comprimido del calibre 4,5. En el  

momento de la identificación se encontraba acompañado de otra persona que cazaba también con la  
misma carabina, habiendo cazado dos gorriones y un mirlo. 

Cazar sin autorización animales no definidos por la Ley como piezas de caza 
CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 12 y 89,7 
SANCIÓN: Multa de 960 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 

EXPEDIENTE: CC10/104 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO CASIMIRO DOBLADO POZO 
DNI: 88.454.49  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Río Alcazaba, 7 
LOCALIDAD 06007-BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS Se identifica al denunciado  el cual transporta cuatro palomas torcaces, un arma de fuego en coto privado 

 de caza, sin aportar la documentación preceptiva para cazar o acreditar la titularidad de la licencia de  

Cazar a pesar de estar inhabilitado para ello por una resolución ejecutiva, ya sea judicial o administrativa 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 12 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC10/154 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JOSE MARIA BECERRO ARIAS 
DNI: 7004023V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Hermanos Gómez, 12, 3º Dcha. 
LOCALIDAD 28017-MADRID MADRID 
HECHOS Los Agentes observan cómo el denunciado dispara hacia una caja de leche apoyada en un estanque de  

agua, escondido detrás de un aguardo de vegetación recién cortada. Dijo estar afinando el arma y haber  
construido el aguardo para "matar algún pajarillo". Manifiesta no poseer licencia de caza. El lugar donde se  
encontraba es una zona de seguridad por ser un camino público y encontrarse a menos de 500 m. del  
núcleo urbano. 

Incumplir las prohibiciones o limitaciones establecidas respecto a los disparos en una zona de seguridad o  
hacia ella 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 4, además del 90,11 y 89,7 
SANCIÓN: Multa de 510 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC11/156 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO ROBERTO SANTOS BALDANTA 
DNI: 50.057.972 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ General Yagüe, 16 
LOCALIDAD 10180-VALDEFUENTES CACERES 
HECHOS Se procede a identificar al denunciado que regresaba en su vehículo de realizar una jornada de caza en la  

modalidad de rechecho de corzo, en el coto local nº EX-562-01-L. Tras requerirle la documentación para  
ejercer esa actividad, no presenta seguro obligatorio del cazador manifestando habérselo dejado en  

Cazar con armas sin tener vigente el contrato de seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador 
CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 19 
SANCIÓN: Multa de 900 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 



NÚMERO 24
Lunes, 6 de febrero de 2012 2547

EXPEDIENTE: CC10/279 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO EULOGIO YUT ROJAS 
DNI: 2845431D 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Badajoz, 24, 3º B 
LOCALIDAD 28922-ALCORCON MADRID 
HECHOS Se identifica al denunciado en el camino de las posturas del  paraje Las Viñas, practicando la acción  

cinegética en el mismo camino, infringiendo la normativa de zona de seguridad. 

Cazar en una zona de seguridad con incumplimiento de las prohibiciones o limitaciones existentes en ella  
para el ejercicio de la caza 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 3 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 

EXPEDIENTE: CC10/299 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PAOLO GARETTO 
DNI: X2321108V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PLAYA DEN BOSSA APTO, 6, 3º 
LOCALIDAD 07800-EIVISSA ILLES BALEARS 
HECHOS Se procede a identificar y comprobar la documentación preceptiva para cazar al denunciado, el cual se  

disponía a cazar patos en el coto EX-426-14-M, denominado Rincón de Valdepalacios. Al exigirle la licencia 
 de caza, este presenta copia de pago de la tasa de licencia con fecha 16 de diciembre de 2009.  
Preguntado si posee licencia de caza en vigor, manifiesta que si, pero que todavía no le ha llegado. 

Cazar sin poseer la licencia de caza 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 11 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC10/303 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO SANTOS DIAZ DIAZ 
DNI: 06.954.460 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Sanguino Michel, 10, 4º B 
LOCALIDAD 10005-CACERES CACERES 
HECHOS En el punto y hora indicados se observa al denunciado practicando el deporte de la caza con un perro de  

persecución de raza galgo, en un terreno cinegético común. Requerido para que presente la  
documentación relativa a la actividad cinegética que realiza, se da a la fuga, a pie, entre las calles de la  
Urbanización "Los Castellanos", de esta localidad, siendo interceptado más tarde por la Fuerza Instructora. 
 Requerida la correspondiente licencia de caza, no la presenta. 

Dificultar la acción de los Agentes de la Autoridad cuando inspeccionen el orden cinegético de los cotos  
de caza o el cumplimiento de la normativa cinegética 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 43 y 90,11 
SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC10/307 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO RAMON BOTE VARGAS 
DNI: 69.445.57  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Jesús de Nazaret, 47, 2º A 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Los denunciantes, circulando por la vía pecuaria denominada del Puerto del Pico, observan en la finca La  

Bernardina perteneciente al coto EX-305-32-L a dos varones cazando con galgos.  Los mismos llevan tres  
galgos atados y dos sueltos. Se identifica al denunciado y se le solicita la documentación, manifestando  
que no tiene permiso del coto por pensar que se trata de un terreno libre. Los agentes le muestran las  
diversas placas que hay a simple vista, así como las dos que hay a los dos lados de la cancilla por  
donde han entrado con el coche. Tras serle solicitada la licencia de caza, presenta un modelo 50 de abono 
 de las tasas, pero se comprueba que está inhabilitado. 

Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean parques naturales o refugios de  
caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario, siempre que por los medios utilizados ello no  
pueda tener una consideración menos grave 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 1; 90,12 y 90,14 
SANCIÓN: Multa de 1200 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC10/308 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO FRANCISCO MONTAÑA VARGAS 
DNI: 76.043.328 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Tórtola, 25 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Los denunciantes, circulando por la vía pecuaria denominada del Puerto del Pico, observan en la finca La  

Bernardina perteneciente al coto EX-305-32-L a dos varones cazando con galgos.  Los mismos llevan tres  
galgos atados y dos sueltos. Se identifica al denunciado y se le solicita la documentación, manifestando  
que no tiene permiso del coto por pensar que se trata de un terreno libre. Los agentes le muestran las  
diversas placas que hay a simple vista, así como las dos que hay a los dos lados de la cancilla por  
donde han entrado con el coche. Tras serle solicitada la licencia de caza, presenta un modelo 50 de abono 
 de las tasas, pero se comprueba que está inhabilitado. 

Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean parques naturales o refugios de  
caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario, siempre que por los medios utilizados ello no  
pueda tener una consideración menos grave 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 1; 90,12 y 90,14 
SANCIÓN: Multa de 1200 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC10/309 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO RAMON BOTE VARGAS 
DNI: 69.445.57  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Jesús de Nazaret, 47, 2º A 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Los denunciantes se desplazan al Coto Local de Caza de Valdesalor al objeto de identificar a varias  

personas que se encuentran practicando el ejercicio de la caza, en la modalidad de perros galgos en  
persecución y  las mismas no están autorizadas para esta actividad. Al llegar al coto con número de  
matrícula EX-305-34-L, observan a una persona cazando con dos perros galgos. Se procede a su  
identificación, manifestando que carece de autorización o permiso alguno. 

Cazar sirviéndose únicamente de perros en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean 
 parques naturales o refugios de caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 16 bis 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
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 EXPEDIENTE: CC10/310 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO MANUEL VARGAS MONTAÑA 
 DNI: 70.072.14  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza 1º de Mayo, 17, Bl. 17, 3º B 
 LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
 HECHOS Los denunciantes se desplazan al Coto Local de Caza de Valdesalor al objeto de identificar a varias  
 personas que se encuentran practicando el ejercicio de la caza, en la modalidad de perros galgos en  
 persecución y  las mismas no están autorizadas para esta actividad. Al llegar al coto con número de  
 matrícula EX-305-34-L, observan a una persona cazando con dos perros galgos. Se procede a su  
 identificación, manifestando que carece de autorización o permiso alguno. 

 Cazar sirviéndose únicamente de perros en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean 
  parques naturales o refugios de caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
 ARTÍCULO: 90 Apartado 16 bis 
 SANCIÓN: Multa de 300 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo1 año 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  
 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
 Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
 
 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CC10/346 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO RAFAEL MARTIN PINTADO 
 DNI: 41.728.98  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Pza. de Cáceres, 6, 4º DH 
 LOCALIDAD 10613-NAVACONCEJO CACERES 
 HECHOS Los denunciantes, prestando servicio por la zona comprendida entre el paraje denominado "Turuñuelo" y el 
  conocido como arroyo "El Palancar", enclavado dentro de la Zona de Caza Controlada de caza de la  
 Junta de Extremadura, la cual está debidamente señalizada, sorprendieron al denunciado formando parte  
 de una cuadrilla compuesta por otras dos personas practicando el deporte de la caza con dos perros  
 galgos, los cuales llevaba sueltos junto a otro perro de la misma raza que formaba parte de esa misma  
 cuadrilla, pero del cual no se responsabilizaba ninguno de los allí presentes. Poco después, los agentes  
 pudieron observar cómo estos tres perros participaban en una carrera en la que intentaban abatir una  
 liebre, que no pudieron dar alcance. 

 Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
 respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, si la infracción no puede  
 tipificarse de otro modo 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 91 Apartado 18 relac. Art.3.7.c) O.V. y 90,16 bis 
 SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  
 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
 Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
 
 

 



EXPEDIENTE: CC10/363 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JUAN HERNANDEZ SANCHEZ 
DNI: 28957941K 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ San Roque, nº 24 
LOCALIDAD 10940-GARROVILLAS DE ALCONETAR CACERES 
HECHOS Se procede a la identificación del denunciado en la calle San Roque, nº 24 de Garrovillas de Alconétar, al  

cual, al inspeccionar la mochila que portaba, se le encontró dos animales muertos, un conejo y una perdiz, 
 manifestando el denunciado que se los acababan de dar unos cazadores, que no quería identificar, que  
no portaba documento alguno que lo acreditase y que iba en ese momento a rifarlos, para ganarse un  
dinero. No se procedió a la incautación de los animales. 

Tenencia o comercialización de piezas de caza vivas o muertas, en periodo hábil de caza, sin cumplir los  
requisitos legales o reglamentarios exigibles 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 28 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
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ANUNCIO de 12 de enero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º PCA4-2011/48, en materia de
prevención y calidad ambiental. (2012080177)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de expedien-
tes sancionadores en materia de Prevención y Calidad Ambiental, mediante correo certifica-
do, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 12 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

PCA4-2011/48 Antonio Montero Sánchez Propuesta Resolución Badajoz

• • •
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